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1. A S U N T O 

 
Por considerarlo necesario para resolver el litigio, se requiere al 
extremo demandante, para que dentro de los tres (03) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, allegue al 
proceso: 
 

1. Copia de la escritura pública 42 del diez (10) de abril de 
mil novecientos ochenta y ocho (1988) de la NOTARÍA 
ÚNICA de GALÁN SANTANDER1. 
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1 Anotación 004 del folio de matrícula inmobiliaria 302-257 de la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de BARICHARA SANTANDER. 


